
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., tres de marzo de dos mil veintitrés 

 

 

REF. TUTELA No. 11001310302720230011400 
 
Estando al despacho las diligencias con las documentales que anteceden, se 
advierte que se trata de una impugnación al fallo de tutela con Radicado No. 
11001310501020230007600 proferido por el Juzgado 10 Laboral del Circuito 
el pasado 24-02-23, razón por la cual se ordena la remisión inmediata de 
dicho escrito y anexos a la judicatura en mención, para lo que a ellos les 
corresponda. 
 
CUMPLASE (2)  
La Juez, 

 
MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 

nprl 
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